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Provincia Dependencia y dirección postal

Santa Cruz de Tenerife Unidad Administrativa del Ministerio de
Sanidad y Consumo. Rambla General
Franco, número 169. 38071 Santa
Cruz de Tenerife.

Segovia Dirección Provincial del INSALUD. Con-
de de Sepúlvedá, número 1. 40002
Segovia.

Sevilla Unidad Administrativa del Ministerio de
Sanidad y Consumo. Avenida de la
Raza, número 2. 41012 Sevilla.

Soria Unidad Administrativa del Ministerio de
Sanidad y Consumo. Edificio del
INSALUD. Paseo del Espolón. número
2, 5.' planta. 42071 Soria.

Tarragona Unidad Administrativa del Ministerio de
Sanidad y Consumo. Muelle de Levan
te. sin número. Sanidad Exterior.
43071 Tarragona.

Teruel Servicios Perlféricos del Ministerio de
Sanidad y Consumo. Plaza de San
Juan, número 4 (Gobierno Civil).
44071 Teruel.

Toledo Servicios Periféricos del Ministerio de
Sanidad y Consumo. Cervantes,
número 4 (planta baja, Seco farma
cia). 45001 Toledo.

Valencia Dirección Territorial del Ministerio de
Sanidad y Consumo. Muelle de la
Aduana. sin número. 46071 Valencia.

Valladolid Unidad Administrativa del Ministerio de
Sanidad y Consumo. Avenida Ramón
y Cajal, nÚmero 6. 47071 Valladolid.

Vizcaya Unidad Administrativa del Ministerio de
Sanidad y Consumo. Gran Vía. núme
ro 62, planta central, 1.0, izquierda.
48071 Bilbao (Vizcaya).

Zamora Unidad Administrativa del Ministerio de
Sanidad y Consumo. Avenida Príncipe
de Asturias. números 47 y 49.49071
Zamora.

Zaragoza Delegación del Gobierno en Aragón. Pla-
za del Pilar. número 13. 50071 Zara~

goza.
Unidad Administrativa del Ministerio de

Sanidad. y Consumo. Paseo María
Agustin, 16, planta 3.' 50071 Zara
goza.

Servicios Centrales del Ministerio de Sanidad y Consumo. paseo
del Prado, 18 y 20. 28071 Madrid.

ANEXO VI

Localidades de exameD

Matronas

Andalucía: Sevilla.
Cataluña: Barcelona.
Galicia: Santiago de Compostela.
Madrid: Madrid.

ANEXOW

Ca1endario de las pruebas oslectiv... 1993

Plazo de presentación de instancias: Quince días naturales con
tados a partir del siguiente al de publicación de la Orden de con
vocatoria en el ..Boletin Oficial del Estado;.

Exhibición de las relaciones provisionales de admitidos: A partir
del día 9 de diciembre de 1993.

Exhibición de las relaciones definitivas de admitidos: En la
semana del 10 de enero de 1994.

Fecha del ejeTddo: Sábado 29 de enero de 1994.
Exhibición de las plantillas de respuestas correctas: A partir

del 1 de febrero de 1994.
Plazo para reclamaciones a las plantillas de respuestas correc

tas: Días 2, 3 y 4 de febrero de 1994.
Reunión de las Comisiones calificadoras para resolver las recla

maciones presentadas: Miércoles 9 de febrero de 1994. a las nueve
horas. .

Exhibición de las relaciones provisionales de resultados: En
la semana del 14 de febrero de 1994.

Exhibición de las relaciones definitivas· de resultados: En la
semana del 7 de marzo de 1994.

Actos de asignación de plazas: Dia 14 de marzo de 1994,lunes
y siguientes. en su caso, conforme el calendario que aprobará
la Dirección General de Ordenación Profesional.

Plazo de toma de posesión: Desde el dia 28 de marzo de 1994
hasta el día 2 de abril de 1994.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

25719 ORDEN de 8 de octubre de 1993 por la que se con·
vocan pruebas selectivas 1993 para el acceso en 1994
a plazas de Formación Sanitaria Especializada de Psi
cólogos Clinicos y Radiofísicos Hospitalarios.

La disposición adicional de la Orden de 27 de junio de 1989
(..Boletín Oficial del Estado» del 28) prevé la posibilidad de que
el procedimiento de selección regulado por dicha Orden se aplique
a otras convocatorias que pueda realizar el Ministerio de Sanidad
y Consumo, relativas a la provisión de plazas de Atención Sanitaria
Especializada en formación para otros licenciados universitarios
no incluidos en los Reales Decretos 127/1984, de 11 de enero,
y 2708/1982, de 15 de octubre. 10 que ha determinado que en
las convocatorias anuales para la selección de Especialistas en
formación se incluyan plazas para Químicos y Biólogos a los que
se les ofrece la posibilidad de adquirir una formación especializada.
aun cuando la misma no conduzca. a la obtención de un título
oficial de Especialista.

Junto a los supuestos antes citados, que tienen su origen en
el carácter multiprofesional de determinadas actividades, han sur
gido nuevas situaciones, derivadas de la evolución del sistema
sanitario. de su adecuación a las pautas establecidas por la
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y de la com
plejidad de las tecnologías utilizadas en la prestación asistencial,
que demandan la concurrencia de otros profesionales que, como
los Psicólogos o Físicos, actúen con una formación complemen
taria apropiada en áreas de indiscutible necesidad y actualidad
como son la salud mental o la adecuada utilización de las radia
ciones ionizantes en determinados exámenes y tratamientos
médicos.

Las razones expuestas determinan que el Ministerio de Sanidad
y Consumo. dando respuesta a las necesidades del sistema sani
tario, y sin prejuzgar que en un futuro pueda abordarse junto
al Ministerio de Educación y Ciencia un replanteamiento global
multiprofesional e interdisciplinar de las Especialidades en Cien
cias de la Salud, promueva la formación de profesionales distintos
a los tradicionalmente implicados en la actividad asistencial uti
lizando para ello, con las necesarias adaptaciones. tanto el sistema
de formación mediante residencia como la forma de acceso a través
de la prueba nacional selectiva ya que ambos métodos han demos
trado su adecuación y eficacia.

Asimismo. los pTincipi~s de eficacia y eficiencia determinan
que la gestión de las pruebas selectivas que se convocan mediante
la presente Orden se realice de faTma integrada con la convocatoria
anual de aCceso a plazas de Formación Sanitaria Especializada
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para Médicos, Farmacéuticos. Químicos y Biólogos. lo que sin
duda se traducirá en un uso racional de los medios personales
y materiales con que cuenta la Administración.

En su virtud, Informado por el Ministerio de Educación y Ciencia
y de conformidad con lo previsto en el articulo 104.1 de la
ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en la dis
posición adicional de la Orden de 27 de junio de 1989, ante
nonnente citadas. dispongo:

Primero.-Hacer pública la oferta de plazas Que se incluye como
anexo 1 de esta Ordenpar8 la Formación Sanitaria Especializada
de Psicólogos Clínicos y~ Radiofis.cas Hospitalarios. Dicha oferta
ha sido elaborada por el Ministerio de Sanidad y Consumo teniendo
en cuenta las necesidades del sistema sanitario y las disponibi
lidades presupuestarlas.

Esta oferta incluye el número máximo de plazas que se podrán
adjudicar, distribuyéndose de la siguiente forma:

1. Psicólogos clínicos: 51 plazas de formación sanitaria espe
cializada por el sistema de residencia, distribuidas de la siguiente
forma:

A) Sector público: 48 plazas de formación de las que 33 plazas
corresponden a hospitales propios de la Seguridad Social, y 15
corresponden a hospitales públicos ajenos a la red de la Seguridad
Social.

B) Sector privado: Tres plazas de formación de las que una
corresponde a hospitales y Centros de titularidad privada cuyas
plazas se adjudican por Igual procedimiento que las del sector
público, y dos corresponden a hospitales y Centros de titularidad
privada, cuyas plazas se podrán adjudicar a los seleccionados en
la prueba selectiva que hayan obtenido un número igualo menor
al total de plazas convocadas en el sector público para esta titu
lación, siempre que presenten, en el momento de solicitar su asig
nación, la conformidad expresa del Centro.

2. Radiofísicos hospitalarios: 13 plazas de formación sanitaria
especializada por el sistema de residencia, distribuidas de la
siguiente forma:

Sector público: 13 plazas de formación de las que 11 corres
ponden a hospitales y Centros propios de la red de la Segurid~d

Social, y dos corresponden a hospitales públicos ajenos a la men
cionada red.

Segundo.-La Dirección General de Ordenación Profesional del
Ministerio de Sanidad y Consumo. conforme a lo previsto en el
artículo lO, 1, b) del Real Decreto 858/1992, de 10 de julio,
ejercerá las competencias de gestión de las presentes pruebas
selectivas. Por delegación del Ministro de Sanidad y Consumo,
según lo previsto en el articulo 8 de la Orden de dicho Depar
tamento, de 28 de octubre de 1992 (flBoletin Oficial del Estado~

de 14 de noviembre), el citado Centro directivo aprobará la rela
ción a que se refiere la base XI, 4 de esta convocatoria.

Tercero.-Convocar la provisión de las plazas en formación que
se incluyen en la primera disposición de esta Orden, cuyo pro
cedimiento de selección y adjudicación se regulará de acuerdo
con lo previsto en las siguientes bases:

Primera. Titulaciones

A las plazas de Formación Sanitaria Especializada que se inclu
yen en la oferta que se adjunta como anexo I podrán acceder:

a) Los licenciados en Psicología, en Filosofía y Ciencias de
la Educación (Sección Psicología), o en Filosofía y Letras (Sección
Psicología). a las plazas ofertadas para Psicólogos Clínicos.

b) Los licenciados en Física, en Ciencias Físicas, en Química,
en Ciencias Químicas, en Ciencias (Sección Físicas, Ciencias físi
cas, Quimicas. Ciencias Químicas) y 105 Ingenieros, a las plazas
ofertadas para Radlofisicos Hospitalarios.

Segunda. Pruebas selectivas

1. Las pruebas selectivas para los que pretendan acceder a
las plazas de Psicólogos Clínicos en Formación, incluidas en el
anexo 1, consistirán en la realización de un ejercicio de contes-
taciones múltiples y en la valoración del expediente académico
correspondiente a los estudios universitarios de licenciatura y doc
torado cuya posesión se alegue para participar en estas pruebas.

La puntuación total individual que se reconozca a cada par
ticipante en las pruebas estará constituida por la suma de la que
obtenga en el ejercicio de contestaciones múltiples que rinda y
de la asignada a los méritos académicos, acreditados en tiempo
y forma. aplicándose a estos efectos. las reglas contenidas en el
articulo sexto de la Orden de 27 de junio de 1989.

los méritos académicos evaluables serán los mismos que los
señalados en el baremo contenido en el anexo de la citada Orden
de 27 de junio de 1989, que se reproduce como anexo JI de la
presente. En ningún caso se considerarán válidas para acreditar
estos méritos las papeletas de examen o cualquier otro documento
que no constituya certificación académica personal.

2. La prueba selectiva para los que pretendan acceder a plazas
de Radiofisico Hospitalario en Formación, incluidas en el anexo 1,
consistirá, exclusivamente, en la realización de un ejercicio de
contestaciones múltiples sobre disciplinas relacionadas con la Fisi
ca de las Radiaciones que tendrá carácter eliminatorio.

En el ejercicio de contestaciones múltiples se valorarán hasta
un máximo de 250 preguntas que se calificarán de la forma siguien
te: Cada contestación válida recibirá una valoración de tres puntos.
se restará un punto por cada una de las respuestas incorrectas,
Se dejarán de valorar las preguntas no respondidas y de las ope
raciones anteriores se obtendrá la puntuación de cada participante
en el ejercicio.

Valorados todos los ejercicios según la puntuación que resulte
de aplicar lo previsto en el párrafo anterior, la Comisión cali
ficadora que se cita en la base VII determinará la puntuación míni
ma que considere necesaria para Inldar la formación como Radio
físico Hospitalario, que se hará pública en la misma Resolución
que aprueba la relación provisional de resultados que se cita' en
la baseX.

Los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima antes
citada quedarán eliminados de la lista definitiva de resultados seña
lada en el apartado 5 de la base X.

Cualquiera que sea el número de aspirantes que supere la pun
tuación mínima no podrá adjudicarse un número de plazas superior
al que se contiene para Radiofíslcos Hospitalarios en el anexo I.
La adjudicación de las plazas se efectuará atendiendo a la solicitud
que formulen los aspirantes que hayan alcanzado la puntuación
mínima. por riguroso orden de mayor a menor puntuación indi
vidual reconocida en la relación definitiva de resultados.

Tercera. Requisitos de los aspirantes

1. Los aspirantes deberán estar en posesión de la naciona
lidad española y del título de Licenciado o Ingeniero que para
cada caso se exige en la base 1, en el momento de presentar la
solicitud para tomar parte en la prueba selectiva, o bien encon
trarse en condiciones de obtenerlo antes del día en que se celebre
el ejercicio. En este último caso serán admitidos con carácter con
dicional a la prueba aunque serán posteriormente excluidos de
ella sino acreditan suficientemente haber aprobado todos los estu
dios y pruebas necesarios y efectuado el depósito de los derechos
para la expedición del titulo antes de aquella fecha.

2. Los aspirantes a la adjudicación de las plazas no padecerán
enfermedad ni estarán afectados por limitación física o psíquica
que sea incompatible con el desarrollo de las actividades pro
fesionales que exija el programa formativo que corresponda a la
plaza cuya adjudicación soliciten.

Cuarta. Solicitudes

1. Los interesados dirigirán la solicitud para participar en las
pruebas selectivas en impreso oficial, cuyo modelo se contiene
en el anexo III. al Director general de Ordenación Profesional
del Ministerio de Sanidad y Consumo. en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado". Los impresos
ofidales de solicitud que son 105 mismos que corresponden a las
pruebas de acceso para la formación sanitaria especializada para
Médicos. Farmacéuticos, Químicos y Biólogos se podrán adquirir,
al precio de 25 pesetas, en la Unidad de las Pruebas Selectivas
del Ministerio de Sanidad y Consumo o en las dependencias de
este Departamento, cuyas direcciones se relacionan en el anexo IV
de la presente Orden.
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2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ministerio de Sanidad y Consumo (paseo del Prado, 18 y 20,
28071 Madrid), o en los Servicios Territoriales de este Depar
tamento, que se especifican en el anexo IV. sin perjuicio de lo
previsto en el articulo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurldlco de las Administraciones Públicas y Pro
cedimiento Administrativo Común.

3. Los aspirantes presentarán con la solicitud los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o del pasa
porte.

b) Fotocopia compulsada del titulo universitario superior que
en cada caso corresponda, o del reconocimiento u homologación
del mismo por el Ministerio de Educación y Ciencia. En defecto
del titulo español de Licenciado o Ingeniero se aportará fotocopia
compulsada del justificante de abono de los derechos exigidos
para su expedición.

c) Los aspirantes a plazas de Psicólogos Clínicos en Forma
ción deberán aportar fotocopia compulsada de la certificacl6n aca·
démica personal en la que se comprendan las callficadones obte
nidas en la Licenciatura y/o en el Doctorado, que deberá haberse
extendido en el modelo correspondiente de los aprobados por
el Consejo de Universidades que se reproducen en el anexo V.

La compulsa de los documentos que se citan en el presente
apartado se efectuará por Fedatario público o se facilitará gra·
tuitamente mediante la presentación del documento original y una
copia del mismo ante los funcionarios de los Servicios Territoriales
del Ministerio de Sanidad y Consumo que se citan en el anexo IV
de esta Orden, encargados de la recepción de las solicitudes, qule·
nes procederán a estampar en la copia que se incorpore al expe
diente administrativo el correspondiente sello de compulsa, devol
viendo el original al interesado.

4. Cuando la certificación académica a aportar por los aspi
rantes a plazas de Psicólogos Clinicos en Formación se refiera
a estudios universitarios cursados en el extranjero, los interesados
vendrán obligados a presentar, debidamente legalizado. documen
to oficial expedido por la Universidad de que se trate. en el que
se contenga la tabla oficial de calificaciones utilizada por aquélla.

5. Los aspirantes indicarán en la solicitud la localidad en la
que deseen realizar el ejercicio, elegida de entre las que se rela·
cionan en el anexo VI de esta Orden.

Quinta. Derecho:; de participación

1. Los derechos de participación en la prueba selectiva serán
de 4.500 pesetas que se ingresarán en la cuenta corriente
7.075.007 abierta en la Caja Postal bajo la denominación «Mi·
nisterio de Sanidad y Consumo. Pruebas de acceSo a la formaci6n
sanitaria especializadalO. El Ingreso podrá efectuarse en cualquier
oficina de la Caja Postal presentando el impreso de solicitud para
que se haga constar en el mismo el pago de los derechos con
el sello acreditativo de Caja Postal. cuya falta determinará la exclu
sión, por tal causa. del aspirante.

2. En ningún caso la presentación y pago. de derechos en
la Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presentación
de la solicitud ante la Dirección General de Ordenaci6n Profesional
en el tiempo y forma hábiles señalados en el número 1 de la
anterior base IV.

3. Sólo procederá la devolución de los derechos de partici·
pación efectivamente abonados, cuando la Dirección General de
Ordenación Profesional declare no admitido a la prueba selectiva
al interesado en la correspondiente relación definitiva a que se
refiere la siguiente base VI y éste la solicite por escrito en los
cinco dias siguientes al de la exhibición de aquella relación.

Sexta. Relaciones de admitidos

1. Finalizado el plazo de presentaci6n de solicitudes, la Direc·
ción General de Ordenación PTofesional aprobará las relaciones
provisionales de aspirantes admitidos, admitidos condicionales.
y no admitidos a las pruebas selectivas, ordenando su exhibicl6n
para general conocimiento en las oficinas de la Unidad de las
Pruebas Selectivas del Ministerio de Sanidad y Consumo y en
las dependencias territoriales de este Departamento, dtadas en
el anexo IV.

2. Las citadas relaciones se publicarán separadamente para
los aspirantes a plazas de Psicólogos Clinicos y Radiofisicos Hos
pitalarios 11m Formacl6n.

Las relaciones, que se citan en los dos párrafos anteriores se
ordenarán alfabéticamente por apellidos, e Indicarán para cada
aspirante el número de expediente, el número de documento nacio
nal de identidad, la localidad donde realizarán el ejercicio los admi
tidos y los admitidos condicionales, o la declaraci6n de no admitido
a la prueba, expresando, en este último supuesto. sus causas.
Se entenderá que mediante la resoluci6n que aprueba estas rela·
ciones provisionales, la Direcci6n General de Ordenación Profe
sional requiere a los admitidos condicionales y a los no admitidos
para que en el plazo a que se refiere el siguiente apartado 3,
subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos en
los términos previstos por el articulo SO en relación con el articulo
71 de la ley 30/1992, de Régimen Juridlco de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Contra las anteriores relaciones provisionales, 'os intere
sados podrán presentar reclamación a la Dirección General de
Ordenaci6n PTofesional en el plazo de diez días naturales, contados
a partir del siguiente al de la exhibici6n de aquéllas en las depen
dencias administrativas indicadas. Las reclamaciones que se pre
senten serán resueltas por la Dirección General de Ordenación
Profesional al aprobar las relaciones definitivas de admitidos y
no admitidos a las pruebas selectivas a las que dará Igual publl·
cidad que a las anteriores provisionales.

Séptima. Comisiones calificadoras

1. Aprobadas las relaciones definitivas, la Dirección General
de Ordenación Profesional dictará resolución que se publicará en
el «Boletín Oficial del EstadolO, anunciando la fecha prevista para
la realización del ejercicio y nombrando las Comisiones califica
doras cuya composición y funciones serán análogas a las previstas
en articulo 8 de la Orden de 27 de junio de 1989 con las ada!l.
taciones que se citan en los apartados 2, 3 y 4 de esta base.

2. La presidencia de la Comisión calificadora de Psicólogos
Clínicos en Formación corresponderá al Director general de Orde
nación Profesional del Ministerio de Sanidad y Consumo, y la
Vicepresidencia al Director general de Enseñanza Superior del
Ministerio de Educación y Ciencia o personas en quienes deleguen.
Serán Vocales de esta Comisión un Decano de la Facultad de
Psicologia, un Catedrático o Profesor titular de Universidad de
Psicologia Clínica y un Psicólogo integrado en un Equipo de Salud
Mental de las Instituciones Sanitarias.

3. La Presidencia de la Comisión calificadora de Radioflsicos
Hospitalarios en Formaci6n corresponderá al Director general de
Ordenaci6n Profesional del Ministerio de Sanidad y Consumo, y
la Vicepresidencia al Director general de Enseñanza Superior del
Ministerio de Educación y Ciencia o personas en quienes deleguen.
Serán Vocales de esta Comisión un Decano de la Facultad de
Ciencias Físicas, un Catedrático o Profesor titular de Universidad
en materias relacionadas con la Física aplicada a la Medicina y
un Fisico que preste servicios en un hospital público acreditado
para la docencia.

4. Las Comisiones calificadoras, constituidas en sesión per
manente el dia del ejercicio, ejercerán las funciones que se les
encomienda en el articulo octavo de la Orden de 27 de junio
de 1989.

La Comisión calificadora de Radiofísicos Hospitalarios en For
maci6n, además de las funciones que se citan en el párrafo anterior,
determinará la puntuaci6n mínima necesaria para acceder a esta
formaci6n, de acuerdo con lo previsto en la base 11.2.

Octava. Mesas de examen

1. Los aspirantes realizarán el ejercicio ante la Mesa de exa
men que se les señale en la relación definitiva de admitidos. El
ejercicio individual del aspirante será anulado si lo realiza ante
una Mesa diferente de la que le fue señalada, salvo que haya
recibido autorización expresa de la Dirección General de Orde
nación Profesional o lo realice ante la Comisión calificadora cuan
do. a juicio de ésta, exista causa justificada que lo imponga.

2. Las Mesas de examen se reunirán en las poblaciones que
se indican en el anexo VI de la presente Orden. la Dirección
General de Ordenación Profesional nombrará al Presidente-Inter
ventor y a los Vocales de cada una de ellas, designados estos
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últimos de entre los propuestos por las Comisiones de Docencia
de las Instituciones Sanitarias, la Dirección General de Enseñanza
SuperioT del Ministerio de Educación y Ciencia. los Servicios Terri
toriales del Ministerio de Sanidad y Consumo y las Consejerías
de Sanidad de las Comunidades Autónomas.

3. La Dirección General de Ordenaci6u Profesional podrá
nombrar. si 10 estima necesario, Delegados que supervisen la cons
titución de las diferentes Mesas en cada Centro de examen y el
correcto desarrollo del ejercicio, a cuyo fin recibirán instrucciones
específicas para el desempeño de las funciones que les sean dele
gadas.

4. Siempre que lo permitan las· disponibilidades de locales
y ·el número de peticionarios se destinarán aulas en cada Centro
de examen para que puedan realizar en ellas el ejercicio los aspi
rantes que hayan indicado, en su solicitud, que son fumadores
y desean aula reservada para éstos.

5. Las direcciones completas de las Mesas de examen se anun
ciarán al tiempo de exhibirse las relaciones definitivas de admi
tidos.

Novena. Celebración del ejercicio

1. A partir de las quince horas (catorce horas en Canarias)
del dia señalado para la celebración del ejercicio, las Mesas lla~

marán e identIficarán a los aspirantes convocados ante ellas, para
que ocupen los lugares que se les asigne en el aula de examen.

2. Los cuadernos de examen serán entregados a cada Mesa
en paquete cerrado y precintado por la Dirección General de Orde
nación Profesional, paquete que no podrá ser abierto antes de
las dieciséis horas (quInce horas en Cananas).

3. Recibido el paquete y terminado elllamarniento, las Mesas
se declararán definitivamente constituidas a partir de las dieciséis
horas (quince horas en Canarias) e, inmediatamente, en presencia
de los examinandos, abrirán el paquete precintado entregando
a cada uno de ellos un cuaderno de examen, señalando entonces
la hora exacta de comienzo del ejercicio que tendrá una duración
de cuatro horas y media. -

4. Los examinandos escribirán las contestaciones al cuestio
nario en la hoja de respuestas utilizando exclusivamente los signos
o guarismos permitidos en el c.uaderno, Cualquier anotación con
fusa, ilegible o que no corresponda a los signos permitidos será
penalizada como respuesta incorrecta.

5. Durante la celebraCión del ejercicio no se permitirá el acce
so al Centro de examen y a las diferentes aulas de personas ajenas
al mismo o de aspirantes que no hayan comparecido al llama
miento, Los examinandos no podrán abandonar el aula, salvo cau
sa excepcional e inaplazable, hasta transcurrida una hora del
comienzo del ejercicio. Posteriormente podrán hacerlo momen
táneamente para caso de necesidad autorizados por la Mesa que
dispondrá lo necesario para garantizar su incomunicación. Estas
ausencias no darán derecho a prórrogas en el tiempo hábil para
contestar el cuestionario.

6. Las Mesas ejercerán cuantas atribuciones resulten precisas
para el buen orden y corrección en el desarrollo del ejercicio,
cuidando especialmente de evitar cualquier comunicación entre
los examinandos. Podrán exigir a los aspirantes, en cualquier
momento, que acrediten su personalidad, guarden la debida com
postura o abandonen el local si perturbasen la normal celebración
del ejercicio.

7. Terminadas las cuatro horas y media para contestar el cues<
tionario, las Mesas recogerán y sellarán las hojas de respuestas.
guardándolas en paquete que precintarán, en presencia de, al
menos, dos de los examinandos, para su posterior entrega a la
Dirección General de Ordenación Profesional.

8. Hnalizada la sesión se levantará acta suscrita por todos
los miembros de la Mesa, cuyo original se entregará a la Dirección
General de Ordenación Profesional, en la que se hará sucinta refe
rencia al desarrollo del ejercicio y, en particular, al número de
aspirantes presentados y retirados de su práctica, abandonos del
aula y cualquier otra circunstancia relevante.

Décima. Relaciones de resultados

1. Procesadas las hojas de respuestas, la Dirección General
de Ordenación Profesional hará públicas las relaciones de las res
puestas a los cuestionarios que las Comisic:>nE:S calificadoras hayan
estimado correctas, ordenando su exhibkh:m en las dependencias

provinciales y territoriales del Ministerio de Sanidad y Consumo
y abriendo entonces un plazo de tres dias naturales para que los
interesados presenten las reclamaciones a las mismas que entien
dan pertinentes. Estas reclamaciones serán resueltas por las Comi
siones que las estimarán o rechazarán anulando, en 'su caso, las
preguntas que consideren necesario y determinando las de reserva
que las sustituyan, si las hubiere, al tiempo que ratificarán las
que consideren respuestas correctas a cuyo tenor se evaluarán
los ejercicios.

2. Ratificadas las respuestas correctas, la Dirección General
de Ordenación Profesional ordenará la valoración de los ejercicios
y de los expedientes académicos de los aspirantes a plazas de
Psicólogos Clínicos en Formación. Asimismc;>, ordenará la valo
ración de los ejercicios de los aspIrantes a plazas de Radiofisicos
Hospitalarios en Formación.

La resolución que apruebe las relaciones provisionales de los
resultados obtenidos por los participantes en las pruebas se exhi
birá en las oficinas de la Unidad de las Pruebas y en las de las
dependencias territoriales del Ministerio de Sanidad y Consumo,
citadas en el anexo IV.

3. Las relaciones correspondientes a aspirantes a plazas de
Psicólogos Clinicos en Formación ordenadas alfabéticamente por
apellidos, indicarán para cada participante el número de expe
diente y de documento nacional de identidad, la puntuación final
del ejercicio, la del expediente académico, la puntuación total
individual expresada en diezmilésimas y el número de orden de
prioridad que a ésta corresponda.

La relación correspondiente a aspirantes a plazas de Radio
físicos Hospitalarios en Formación indicará el número de expe·
diente y de documento nacional de identidad, la puntuación del
ejercicio y el número de orden que a ésta corresponda cuando
hayan superado la puntuación minima, o la mención de eliminado
en su caso.

Los aspirantes que hayan sido admitidos condicionalmente a
la prueba y no hayan acreditado la obtención del titulo de Ucen
ciado o Ingeniero antes del día' del ejercicio serán relacionados
como excluidos.

Se tendrán por no presentados a los que no hayan rendido
el ejercicio de contestaciones múltiples.

4. ' Contra las relaciones provisionales de resultados los ¡nte·
resados podrán presentar reclamación a la Dirección General de
Ordenación Profesional, en el plazo de cinco días naturales. con
tados a partir del siguiente al de la exhibición de las mismas en
las dependencias indicadas. En este mismo plazo los aspirantes
relacionados como excluidos podrán, en su caso, acreditar la
obtención del titulo y aquellos otros a los que no se hubieren
valorado méritos académicos podrán aportar la correspondiente
certificación académica personal para que les sean evaluados,
siempre que tanto el títuio como los méritos académicos se hubie
ren obtenido antes del dia del ejercicio. En ningún caso se valo
rarán los méritos correspondientes a calificaciones otorgadas des
pués del dia del ejercicio.

5< La Dirección General de Ordenación Profesional revisará
las relaciones provisionales para corregir los errores materiales
y de cálculo advertidos, resolverá las reclamaciones presentadas
y los empates producidos, aplicando lo previsto en el número 3
del articulo 10 de la Orden de 27 de juoio de 1989, y aprobará
las relaciones definitivas a las que dará igual publicidad que a
las anteriores provisionales.

Undécima. Adjudicación de plazas y reconocimiento de reservas

1. Aprobadas las relaciones definitivas de resultados la Direc
ción General de Ordenación Profesional dictará resolución, que
se publicará en el IIBoletin Oficial del Estado», convocando a los
aspirantes seleccionados para que presenten solicitud de adju
dicación de plaza.

2. Los seleccionados en las pruebas presentarán, según el
orden de prioridad que se les haya reconocido en las relaciones
definitivas de resultados, solicitud de adjudicación o, en su caso,
de reconocimiento de reserva sobre las plazas restantes y libres
de otra petición anterior de adjudicación o reserva según se trate.
A estos efectos, se observarán las mismas reglas que las contenidas
en los artículos 11, 12 y 13 de la Orden de 27 de junio de 1989.

3. Para solicitar la adjudicación o la reserva de una plaza
perteneciente a un Centro o Institución de titularidad privada que
ejerza el derecho a prestar conformidad previa a los aspirantes,
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el interesado deberá haber obtenido una puntuación total indi
vidual a la que corresponda un número de orden igualo menor
al número de las plazas convocadas para su titulación en el sector
público, según dispone el apartado primero de la presente Orden.
y acompañar a la solicitud el documento que acredite la conforR

midad del Centro.
4. La Dirección General de Ordenación Profesional resolverá

las solicitudes presentadas y aprobará las relaciones de aquéllos
a los que adjudique plaza y las hará públicas ordenando su exhi
bición en las oficinas de la Unidad de las Pruebas Selectivas y
en las dependencias del Ministerio de Sanidad y Consumo citadas
en el anexo IV comunicándolas. al propio tiempo. a los Centros,
Instituciones y Unidades Docentes cuyas plazas hayan sido adju
dicadas. Asimismo, aprobará las relaciones de aquellos a los que
reconozca la asignación de plaza con reserva. notificando la reso
lución a los interesados. Dicha resolución pondrá fin a la via
administrativa.

Duodécima. Plazos y trómites de toma de posesión, matricula
e incorporación a las plazas

1. Los aspirantes a los que se adjudique plaza tomarán pose
sión de la misma en el plazo que se señale en la resolución que
se refiere el párrafo uno de la anterior base XI, sin cuyo requisito
se entenderá que renuncian a la adjudicación. Los adjudicatarios
de plaza que puedan resultar afectados por el régimen general
de incompatibilidades del personal al servicio de las Administra
ciones Públicas o por el·del personal militar deberán hacer mani
festación al respecto en el acto de toma de posesión formulando,
al propio tiempo, la opción que interesen.

2. En el plazo de toma de posesión y antes de la firma del
contrato. los adjudicatarios de plaza se someterán, en el Centro
de que se trate, a examen médico para comprobar que no padecen
enfermedad ni están afectados por limitación física o psíquica que
sea incompatible con las actividades profesionales que el corres
pondiente programa formativo exija al residente. De no superar
este examen, la adjudicación se entenderá sin efecto.

3. Los aspirantes a 105 que se reconozca asignación de plaza
con reserva deberán incorporarse a ésta en el mismo plazo que
se señale a los adjudicatarios de plaza de la siguiente convoca
toria 1994, siempre que hubiesen finalizado en aquel momento
las obligaciones que motivaron la reserva y lo soliciten dentro
del plazo que les señale la Dirección General de Ordenación Pro
fesional en la resolución a que se refiere el número 4 de la base
XI. En ningún caso se les permitirá hasta entonces la incorporación
aun en el supuesto de que desapareciera antes la causa de la
reserva.

4. Las plazas que resulten vacantes. por renuncia expresa
o tácita de aquellos a los que se les hubiesen adjudicado. no
se proveerán nuevamente en la presente convocatoria. También
quedarán vacantes las plazas sobre las que no se presente solicitud
de adjudicación en los actos de asignación convocados. No se
permitirá la permuta de plazas entre aspirantes ni el traslado de
Centro ni Unidad docente. salvo en el supuesto excepcional de
revocación de la acreditación.

Decimotercera. Régimen de formación y duración de programas

1. Los adjudicatarios de plaza iniciarán en ella el correspon
diente programa de formación bajo la dependencia del Centro
o Unidad docente de que se trate, para lo que se formalizará el
oportuno contrato de trabajo entre la Entidad titular y el residente.

2. La duración de los estudios comprenderá el periodo que
se establece en el anexo VII de la presente Orden. Los aspirantes
que previsiblemente no puedan cumplir de forma continuada dicho
periodo en el Centro o Unidad docente deberán abstenerse de
solicitar la adjudicación de plaza aunque podrán. no obstante,
interesar la asignación con reserva siempre que concurra alguna
de las causas a que se refiere el artículo 12 de la Orden de 27
de junio de 1989.

3. Los adjudicatarios de plaza, una vez formalizado el con
trato, se incorporarán al Centro o Unidad en calidad de residentes
de primer año durante el cual deberán adquirir bajo la supervisión
de la Comisión de Docencia de que se trate los conocimientos
teóricos y las habilidades correspondientes a este periodo del pro
grama formativo. Al final del año serán sometidos por la Comisión
de evaluación del Centro a una evaluación en la que se tendrá
en cuenta el resultado de la continuada de todo el año. Cuando
los residentes hayan superado esta evaluadón pasarán al curso
inmediato siguiente de formación asumiendo, en consonancia con
el contenido del mismo. nuevas y mayores responsabilidades. En
caso de evaluaciones anuales negativas por falta de aprovecha
miento o no consecución de los objetivos del programa se estará
a lo dispuesto en las normas e instrucciones de aplicación y en
las cláusulas del contrato.

4. Los Centros e Instituciones Sanitarias estarán Obligados
a comunicar a la Dirección General de Ordenación Profesional
las evaluaciones anuales dentro del mes inmediato siguiente al
final del año o curso lectivo. Asimismo. finalizado el programa
de formación remitirán las evaluaciones finales a la citada Direc
ción General para que tramite una certificación acreditativa de
la formación recibida.

Decimocuarta. Otras normas

1. Las asistencias que devenguen los miembros de las Comi
siones calificadoras y los de las Mesas de examen serán las corres
pondientes a la categoría primera de las previstas en el anexo IV
del Real Decreto 236/1988. de 4 de mayo. sobre indemnizaciones
por razón del servicio.

2. Sin perjuicio de la competencia y atribuciones que en la
presente Orden se reconocen a la Dirección General de Ordenación
Profesional, las pruebas selectivas 1993 se desarrollarán conforme
al calendario que se señala en el anexo VIII. No obstante lo anterior
se faculta a la citada Dirección General para modificar el calendario
señalado mediante Resolución motivada que habrá de publicarse
en el .Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 8 de octubre de 1993.

AMADOR MILlAN

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo, Secretario gene
ral de Salud y Director general de Ordenación Profesional.

ReIacióo de ........08

Anexo 1. Oferta de plazas en Formación para Psicólogos, Físi-
cos y otros titulados universitarios.

Anexo JI. Baremo de méritos para Psicólogos Clínicos.
Anexo 111. Solicitud.
Anexo IV. Dependencias Terrltoriales del Ministerio de Sani-

dad y Consumo.
Anexo V. Modelo de certificación de expediente académico.
Anexo VI. Localidades de examen.
Anexo VII. TIempo de duración de los Programas de Forma·

ción.
Anexo VIII. Calendario de las pruebas selectivas.
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~

'"'"ú>

rJl

""C"

'"Q.
o
N
ú>

o

~
C"
¡¡¡

P R

2

2

Z

2

53 PSICOLOGIA CLINICA

TOTAL PLAZAS

PLAZAS PLAZAS
C.E. ESPECIALIDAD ACREDITADAS OFERTADAS

P R

53 PSICOLOGIA CLlNICA 1 1

TOTAL PLAZAS

1.3. HOSPITALES OE TITULARIDAD PUBLICA AJENOS A LA RED DE LA
SEGURIDAD SOCIAL:

363061 H. PSIOUIATRICD PROVINCIAL EL REBULLON MDS

PLAZAS PLAZAS
C.E. ESPECIALIOAD ACREOITADAS OFERTADAS

PLAZAS
OFERTADAS---------.-- ... -

P R

2

2

9

2

2

9

BETERA

PLAZAS
ACREDITADAS

53 PSICOLOGIA CLINICA

TOTAL PLAZAS

TOTAL PLAZAS

PLAZAS PLAZAS
C.E. ESPECIALIDAD ACREDITADAS OFERTADAS

-.--- _---------_ _--- ---.-_.---- _._._---_ _-
P R

53 PSICOLDGIA CLINICA 1 1

TOTAL PLAZAS

C.E. ESPECIALIDAD .

1.3. HOSPITALES DE TITULARIDAD PUBLICA AJENOS A LA RED DE LA
SEGURIDAD SOCIAL:

461061 H. PSIOUIATRICO PADRE JOFRE

TOTAL PLAZAS 7 7

GALlCIA
1. SECTOR PUBLICO MADRID

1. SECTOR PUBLICO

1.1. HOSPITALES PROPIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL GESTIONADOS POR EL
INSTITUTO NACIONAL OE LA SALUD:

PLAZAS PLAZAS
C.E. ESPECIALIDAD ACREDITADAS OFERTADAS

1.2. HOSPITALES DE LA RED SANITARIA DE LA SEGURIDA~ SOCIAL CUYA
GESTION HA SIDO TRANSFERIDA A LAS COMUNIDADES AUTDNOMAS:

154041 H. AROUITECTO MARCIDE El F.rrol

PLAZAS PLAZAS
C.E. ESPECIALIDAO ACREDITADAS OFERTADAS

2BOOl2 H. 12 DE OCTUBRE Madrid

53 PSICDLOGIA CLINICA

TOTAL PLAZAS

P R

1

1

P R

54 RADIOFISICA

TOTAL PLAZAS

N

'"'"....
'"



280014 tL ClINICA PUERTA DE HIERRO Medr1d

--------------------~----------_._-- ._._--_. __ . --_._-_._-------
P R

54 RADIDFISICA

N
<D
<D
00
o

P R
3

3
3

53 PSICOLOGIA CLINICA 3

TOTAL PLAZAS 3
TOTAL PLAZAS 3

PAIS VASCO
l. SECTOR PU8LICO

NAVARRA
l. SECTOR PU8LICO

1.2. HOSPITALES OE LA REO SANITARIA DE LA SEGUR lOAD SOCIAL CUTA
GESTION HA SIDO TRANSFERIDA A LAS COMUNIDADES AUTDNDHAS:

310043 H. PSIOUIATRICO SAN FRANCJSCO JAVIER P••plona
PLAZAS PLAZAS

C.E. ESPECIALIDAD ACREDITADAS OFERTADAS

P R

PLAZAS
OFERTADAS

Madrid

PLAZAS
ACREDITADAS

TOTAL PLAZAS

PLAZAS PLAZAS
C.E. ESPECIALIDAD ACREDITADAS OFERTADAS

C.E. ESPECIALIDAD

280033 H. DE LA PRINCESA

1.3. HOSPITALES DE TITULAR lOAD PU8LICA AJENOS A LA REO DE LA
SEGURIDAO SOCIAL:

PLAZAS PLAZAS
C.E. ESPECIALIDAD ACREDITADAS OFERTADAS------------------_ ..... _---------- .._-------_. ----------_._---

P R

1.2. HOSPITALES DE LA REO SANITARIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL CUYA
GESTIDN HA 5100 TRANSFERIDA A LAS COMUNIDADES AUTONOHAS:

010042 H. SANTIAGO APOSTOL Vltorla-Gaste1z
PLAZAS PLAZAS

C.E. ESPECIALIDAD ACREDITADAS OFERTADAS

DDNOSTIA·S.SE8ASTIAN
PLAZAS PLAZAS

ACREDITADAS OFERTADAS----_._---- _..._-----------
P R
1

1 <D
<D

'"

~
g
Q.
o
N

'"
~
e

~

P R
1

1

PLAZAS
OFERTADAS

I

8ilbao
PLAZAS

ACREDITADAS

53 PSICOLDGIA CLINICA

TOTAL PLAZAS

53 PSICOLOGIA CLINICA

TOTAL PLAZAS

200042 H. DE GUIPUZCOA

C.E. ESPECIALIDAD

480042 H. DE 8ASURTD

C.E. ESPECIALIDAD

2
8

IJ

lO

Madrid

8
2

la

13TOTAL PLAZAS

53 PSICOLOGIA CLINICA
54 RADIOFISICA

TOTAL PLAZAS

54 RADIOFISIC~

TOTAL PLAZAS

280061 H. PROVINCIAL GREGORIO MARAÑON

REG. MURCIANA
l. SECTOR PU8LICO 53 PSICOLOGIA CLINICA

TOTAL PLA2AS

P R
1

1

1.3. HOSPITALES DE TITULARIDAO PU8LICA AJENOS A LA REO DE LA
SEGURIDAD SOCIAL:

481041 H. PSIOUIATRICO DE 2AMUDIO

C.E. ESPECIALIDAD

Za.ud10
PLAZAS

ACREO IT ADAS
PLAZAS
OFERTADAS

GALDAKAO
PLAZAS PLAZAS

ACREDITADAS OFERTAOAS

300061 H. GENERAL DE MURCIA-A. DE SALUD MENTAL Murcla

PLAZAS
C.E. ESPECIALIDAD ACREDITADAS

53 PSICDLDGIA CLINICA

TOTAL PLAZAS

TOTAL PLAZAS

PLAZ~S
OFERTADAS

.. _-_ .... _----_.
P R

---_._-----------_ .. _-----------_.--
53 PSICDLOGIA CLINICA

TOTAL PLAZAS

489041 H.DE GALDAKAO

C.E. ESPECIALIDAD

53 PSICOLOGIA CLIHICA

TOTAL PLAZAS
TOTAL PLAZAS

1
5

P R
1

P R
1

1
5

al
O
m
~

c·
;3
N

'"-1>



BOE núm. 254 Sábado 23 octubre 1993 29981

Condiciones generales homologadas a los hospitales de titularidad privada. que se citan. para ejercer el derecho a pretltal
c,:oformidad a los aspirantes a las plazas que ofertan en laa pruebas selectivas 1993

«Instituto Pedro Mata, Sociedad AnónimaH, Reus (Tarragona)

Orden de 11 de febrero de 1987. publicada en el ...Boletín Oficial
del Estadolt del día 16:

poroera.-Los aspirantes habrán Quedado previamente clasi
ficados con derecho a cursar la especialización, en la prueba de
selección del examen nacional de MIR.

Segunda.-Deberán solicitar plaza en el Centro con anterio
ridad suficiente a la adjudicaci6n de las plazas acompañando a
su solicitud expediente académico y currículum que considere
oportuno.

TeTeera.-Los aspirantes realizarán una serie de entrevistas,
a partir de las cuales se notificará el resultado definitivo.

Hospital Sant Joan de Deu, Serveís de Salut Mental, Sant Boí
de Llobregat (Barcelona)

Orden de 7 de julio de 1992, publicada· en el «Boletín Oficial
del Estado» del día 9:

Primera.-Los aspirantes habrán quedado previamente clasi
ficados con derecho a cursar la especialización en la prueba de
selección del examen nacional de MIR.

Segunda.-Deberán solicitar plaza en el Centro con anterio
ridad suficiente a la adjudicación de las plazas acompañando a
su solicitud expediente académico y currículum que considere
oportuno.

Tercera.-Los aspirantes realizarán una serie de entrevistas a
partir de las cuales se notificará el resultado definitivo.

ANEXO 11

Baremo aplicable a la evaluación de los méritos académicos de los participantes en las pruebas selectivas aprobado por Orden
de 27 de junio de 1989 por la que se establecen las normas reguladoras de las pruebas selectivas para el acceso a plazas

de formación sanitaria especializada

Los méritos serán evaluados únicamente según la calificación
oficial incluida en la certificación académica personal. En ningún
caso se admitirán, a estos efectos, papeletas de examen, ni cua
lesquiera otros documentos que no constituyan la correspondiente
certificación académica personal.

I. Estudios de Licenciatura:

Cada matrícula de honor: Cuatro puntos.
Cada sobresaliente (no se puntuará si se obtiene en la asig~

natura matricula de honor): Tres puntos.
Cada notable: Dos puntos.
Cada aprobado: Un punto.

El total de puntos resultante se dividirá por el número de asig
naturas evaluadas expresando el cociente. con los dos primeros
decimales obtenidos despreciándose el resto.

Las calificaciones correspondientes a Religión, Formación Polí
tica, Educación Física e Idiomas, así como las asignaturas que

hayan sido objeto de convalidación oficial, no se evaluarán ni
por ello estarán comprendidas en el divisor.

11. Estudios de doctorado:

Por la realización completa de todos los cursos de doctorado
de acuerdo con el sistema vigente con anterioridad al Real Decre
to 185/1985, de 23 de enero: Un punto.

Por la realización del programa de doctorado completo (créditos
y reconocimiento de suficiencia investigadora) de acuerdo con el
Real Decreto 185/1985, de 23 de enero: Un punto.

(En la certificación académica personal deberá hac.erse constar
que el interesado ha completado totalmente estos estudios).

III. Grado de Doctor: Por la calificación obtenida en la tesis
doctoral (una de las siguientes puntuaciones):

Apto. Cum Laude: Dos puntos.
Apto. Sobresaliente, notable, aprobado: Un punto.
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SELLO DE
FECHAS DE
CORREOS

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA
MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

Pruebas 8electiviIS de acceso I Formación sanitaria Espec\aliZad,
Solicil1Jd df¡ admisión. la Prueba Selectiva para (1)

[E] M6dicos 0 farmacétlli(:(ls

SELLO DEL
REGISTRO DE

ENTRAD"'

@Ouímicos

IIJ Psicólogos C. ~ Aadioli$ica H.

bpedienlB n.·

Apell>doS, ncmbf~ (2)
D.N.I Pa5i!lpoftl o
TllIjaQl de Residllnclll (3)

ClUIIIII,1 ficha Ckl
e~pelliei6l'l (4)

dia mes e~o

, I I I I I

Población Provincia

,':',:'7,",7'--:7-;","";,""7,-;","";,""7,-;-,-,;-;""";,-7"",'--;1""7
1

-;","";,""7,-;",-,;-;",-;-,-,'""",I r::::-::=:::-:_-_::-_-_-_-_"J
SIIlO (7) Esladc cMI (8) Fech.a y pl'oY<nocla da nacimiento (4)

~ [S]5JYT6l I , t I I , [:::::--_::'::::::::=:=:=::'-:::::::=TjJ

Naeklnalidad (5)

I I 11 I 11 , , , , , 1'1""1111111111

COOtgO Pos,al

I , I ,
Tal81ono COf1 prali¡o

I 1 , , , 11 ,

Código de oc..paclón (9) DJ
ESTUDIOS CURSADOS POR LOS PADRES Y EL CONYUGE (cor>~gn8 el código qUll eonlsponc:la según inslfuoción 10 al dOrSO)

OCUPACIONES DE LOS PADRES Y R CQNYUGE, aunque asluvillsen jubilados o an paro (consigne el oódigo que corresponda según instrue<:ióll 9 el dcrso)

PI'l!lr.

Padre

~dr.

Madre

C6rlyugo

Cónyuge

Si ?o ha cumplido el Servicio Mihtar iM',!ue la causa ¿Esta c~rsafldo alguna espa
c,al'dad o eSp6C,al'lIc,on?

MUie'~ En activo 0 Exento o oxclu,"o [§] Otra @
¿Cuant.ls VOC8$ se prelentó ant,mor·

mente a la prUllba seiecliVI?

rn S1D NDO

tndique la localidad donde desea
raali.lar el .rciclO

[=:~====~~~~~_~~===~CIIJ

¿au,ere al"la (le tuma(lor?

NDO
l Tilulac,ón en (1) [!ill·~~ri~~~; ([JFarmacia @lauimica [IDeiOU)QlCas [f]PSiCélIOg(IIIBlOtraa O Licenciado ODoctor AJw:¡ en que comen.lÓ 11 I"1

la carre,a
AirIo en Que terminó~
la carlera L.:..L:l......1

o Un,ver$klad que expid¡O ellitulo de ¡icenclldo (11)... - ----------- - ----------- - ------ - - - --- - - - ------.,ü L . J
Centro y Uoidacl docente (12)

[=::=:::=:=:.::~_::=::.:. -:~_-:~== : :=_=:=w::::u

o 2 Puntos \e)

111. T•••• Doctoral D

~ 1 puntO(Il)

Cum leul1e

111. Grado~ TESIS DOCTORAL

(0 Tache la caSilla que proceda)

P'ograma comple10 <le dectarado

.[j]

I Estuaios de licencialura

l. LICENCIATURA

w

z
w

g

H S"""'0> , , '""'0 S
o ~ not"blas " 2 puntosz_
8j} soaresal,antes" J punlos Aprobado

:§ ~ maUK;ulas (le honor " 4 puntos Notable

::o!. ~ Total SoOfesaliente
¡:¡g Totalaslgnilluras r----' __ puntos

O ~ Total puntos " r----' Apto ., ..
W _ ;':'':'':==--'-'-'-'-'--f=::':::::'1 '" :.._,__; (al ,.-----,

o.. TOI"I asignaluras 1... TOTAL PUNTOS AUTOE'JALUACION; (e + 1) + ,¡ ~_. _ J
X 1----4--------------.....::.:-c:-c:-c:-::.J -1- ....=""---:::.::cc _

W ¡!l!""~~-"1

~ f~~~a!:~i~c~~.~T!::,~.?-aJ.~ --T-,----, ~~~~~ad-q~~~~_~~~~~- ---.------ ---------- l:::J
w L IL_ _ L.LL.l...J

O
«
O
«

IImo_ Sr. D"BClo' General da Ordenac,an P,otllSlonal'
El 81;18jO lirmilnte solicita SlIr adm'lldo a la prueba s&llIcliva a Que se rt'hera la p'asenl'" ,nslancia: allclara ser ciolnos todos y cada tirIO de las rlalos personales consignados en la misma, re"nir las cond'Cion&s
exig'd~s para lomar parte an la pruepa select,va pilra 'nic'ar la lormación de y las .xpresamenle senaiadas en la o,den de con~OCaIOria .... cuyO 8"'t1'10 apo't",los do<;UJTlflntos
s'91",entes

Folocopia del D.N. l. o O
equ,-valentll

T,lulode O
L,cenciildo

C6'1ihc;¡cion
acaOtimH;,¡¡ porsonal o cenir'cado O

,,""lar

los datos da Cilractar personal Que se com,en..n an la presente onstanc,,.. sólo podnin ser uhllza<lOS ;;Iara los li ....s prov,stos en la corraspcnd,,!n;b ConvCC~IO"il " pilra su l,alam¡II:11O a"lOlT,al'Zaoü con fines eSla·
dlsticos. La ut",zae,ón do talos date> contara con :~S gilrantias prev.olil, en 'a La)' Org¡¡nica 51199;> Je 29 do oclubre ce 'lIgulacoon del Iralamlll¡¡jo aUIO'-'-'i1j'La<io <le 1"5 dalOs de carana. pa,saral

,"--------

JUSTlFlCACION Of. INGRESO DE lOS OERECHOS OE PAATlCIPACIOÑ EN LA PRUEBA
SELECTIVA

Ei '''Ie'e~ad() hd ~al'steeho~" ;'X,'K\ en la ele, n,· 7,075.007 por ellod,caJo .m¡Jor!"
iEst8 ''''p'eso no sera yalidC' $011 la d.l,yene,a de la Caja Postal)

LlQUI:JACION

O;:(6<:hos de 6xell'l6n

Gutos do! transr"renci¡

~ Caja Postal

EJE:.MPlAR PARA LA AOM¡,.HAACIO"l Tolai
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ANEXO IV

Sábado 23 octubre 1993

Provincia Dependencia y dirección postal

29983

ReI.clón de ""'¡do. territorial... 11 nnldad....dml_tIv••
del MIoIsterlo de Sanidad y ConsuIDo

Provinda Dependencia y dlrecd6n postal

Alava. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo. Santiago, número 11, 01001
Vitoria.

Albacete. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, plaza Benjamin Palencia, núme
ro 1, entreplanta 02002 Albacete.

Alicante. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo. Muelle de Poniente, sin número.
03001 Alicante.

Almeria. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, Estación Marítima del Puerto,
04071 Almeria.

Avila. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, avenida Dieciocho de Julio, núme
ro 1, G. Civil, 05071 Avila.

Asturias. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, Argüelles, 8, quinto, izquier
da, 33003 Ovledo, Asturias.

Badajoz. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, edificio lnsalud. avenida de Huel
va, número 8, 06071 Badajoz.

Baleares. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, Muelle Viejo, número 7, 07071
Palma de Mallorca.

Barcelona. Dirección Territorial de Sanidad y Consumo, San
Antonio María Claret, números 21 y 23,08037
Barcelona.

Burgos. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, avenida Reyes Católicos, núme·
ro 16,09005 Burgos.

Cáceres. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, avenida Hernán Cortés, núme
ro 1, edificio lnsalud, 10071 Cáceres.

Cádiz. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, Ciudad de Vigo, sin número (Sa
nidad Exterior), Puerto de Cádiz, 11071 Cádiz.

Ceuta. Unidad Administ:ativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, carretera de San Amaro. núme
ro 12, 11701 Ceuta.

Cantabria. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, Marqués de la Hermida, núme
ro 8, 39071 Santander.

Castellón. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, Muelle Serrano Uoberes. sin
número, P. Grao de Castellón. 12100 Cas
teJlón.

Ciudad Real. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, Postas, número 20,13001 Ciudad
Real.

Córdoba. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, Gobierno Civil, plaza de la Cons
titución, 1, 14071 Córdoba.

Coruña, La. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, Sanidad Exterior, avenida de la
Marina, sin número, 15071 La Coruña.

Cuenca. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, General Fanjul, números 3 y 5,
16071 C..enca.

Girona. Unidad Administrativa del Ministerio ele Sanidad
y Consumo (Gobierno Civil), avenida Jaime l.
número 17, planta baja, 17071 Girona.

Granada. Oficina de Infonnación del Gobierno Civil, Gran
Via, número 50, 18071 Granada.

Guadalajara. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, Ferial, número 31, edificio fusa
lud, planta segunda, 19071 Guadala]ara.

GuipÚzcoa. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, Idiáquez, número 6. cuarta plan
ta, 20004 San Sebastián-GuipÚzcoa.

Huelva. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, San Lucas de Barrameda, 7.
21001 Huelva.

Huesca. Oficina de Información del Gobierno Civil, plaza
de Cervantes, número 1, 22071 Huesca.

Jaén. Gobierno Civil, plaza de las Batallas, sin número,
23071 Jaén.

León. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, avenida Independencia, 18,
24003 León.

Ueida. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, plaza de la Paz, número 1, Gobier
no Civil, 25071 Llelda.

Lugo. Gobierno Civil, Oficina de Información, Armañá,
número, 10,27071 Lugo.

Madrid. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, Francisco Silvela, número 57, pri
mera planta, 28071 Madrid.

Málaga. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, Sanidad Exterior, paseo Marítimo
Pablo Rulz Picasso, 43, 29071 Málaga.

Melilla. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, plaza de Alférez Provisional, sin
número. segunda planta, D, 29803 Melilla.

Murcia. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, ronda de Levante, número 11,
quinta planta, 30008 Murcia.

Navarra. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, Cortes de Navarra, número 5. pri
mero izquierda, 31002 Pamplona.

Orense. Gobierno Civil, parque de San Lázaro, núme-
ro 2, 32071 Orense.

Palencia. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, Martín Calleja, número 15, pri
mera planta, 34071 Palencia.

Palmas, Las. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo. vía de acceso al Cebadal, sin
número, Sanidad Exterior, Puerto de la Luz,
35071 Las Palmas de Gran Canaria.

Pontevedra. Gobierno Civil. plaza de España; sin número,
36071 Pontevedra.

Rioja, La. Unidad Administrativa del Ministério de Sanidad
y Consumo, Gran Vía, número 26. B (entre
planta), 26002 Logroño, La Rioja.

Salamanca. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, avenida de Mirat, números 28
y 32, 37005 Salamanca.

S. C. Tenerife. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, rambla General Franco, núme
ro 169,38071 Santa Cruz de Tenerife.

Segovia. Dirección Provincial del Insalud, Conde de Sepúl·
veda, número 1, 40002 Segovia,

Sevilla. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, avenida de la Raza. número 2,
41012 Sevilla.

Soria. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, edificio Insalud, paseo del Espo
lón, número 2, quinta planta, 42071 Soria.

Tarragona. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, Muelle de Levante, sin número,
Sanidad Exterior, 43071 Tarragona.

Teruel. Servicios Periféricos del Ministerio de Sanidad
y Consumo, plaza de San Juan, número 4 (Go
bierno Civil), 44071 Terue!.

Toledo. Servicios Periféricos del Ministerio de Sanidad
y Consumo. Cervantes, número 4 (planta baja,
Sección Farmacia), 45001 Toledo.

Valencia. Dirección Territorial de Sanidad y Consumo,
Muelle de la Aduana, sin número, 46071
Valencia.

Valladolid. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo. avenida Ramón y Cajal, núme
ro 6, 47071 Va1ladolld.
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ANEXO V

Servicios Centrales del Ministerio de Sanidad y Consumo, paseo
del Prado, 18 y 20,28071 Madrid.

Vizcaya.

Zamora.

Zaragoza.

Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, Gran Vía, número 62. planta cen
tral, primero izquierda, 48071 Bilbao-Vizcaya.

Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, avenida Principe de Asturias,
números 47 y 49,49071 Zamora.

Delegación del Gobierno en Aragón, plaza del
Pilar, número 13, 50071 Zaragoza.

Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo, paseo María Agustín, 16, planta
tercera. 50071 Zaragoza.

CERTIFICACION ACADEMICA PERSONAL

Don ..••............................•, como .................................•
(Autoridad académica competente)

CERTIFICO: Que según resulta de los archivos correspondien~

tes. don/doña .
natural de ...........................• provincia de ,
DNI número .........••............• licencíado/a en .......................•
ha realizado. conforme las prescripciones del Real Decreto
185/1985. de 23 de enero, el programa de doctorado
en , completo y ha obtenido el reconocimiento
de suficiencia investigadora, con fecha .

Asimismo. ha obtenido el grado de Doctor con fecha .
tras la lectura de la tesis doctoral que fue calificada
con .

y para que conste. y a instancia del interesado. expido la pre-
sente. de orden y con visto bueno de ,
en de de mil novecientos .

(Modelos de Certlflc:adón Aaldémica Penooat. aprobados
por el Consejo de UoIvenlda )

UNIVERSIDAD DE .
FACULTAD DE .
CERTIFICACION ACADEMICA PERSONAL ..

El . El funcionario encargado.

Don
(Secretario de dicha Facultad)

ANEXO VI

Sevilla Sevilla.
Barcelona "".... Barcelona.
Santiago de Compostela . Santiago de Compostela.
Madrid , Madrid.

CERTIFICO: Que don/doña .
natural de ............................• provincia de ............................•
DNI número ...................• ha solicitado. con fecha .
de de 199 una certificación
de calificaciones obtenidas en el Plan de Estudios de .
que consta de asignaturas obligatorias. en las que no se
incluye Religión. Formación Política. Educación Física e Idiomas.

Andalucía.
Cataluña ..
Galicla
Madrid ....

Loc:aIidad.. de examen

Psicólogos Radioflslcos

licenciatura
Numero de asignaturas
en el que han obtenido Obs.etvaclones

las calificaciones siguientes

Matrículas de Honor .
Sobresalientes .
Notables .
Aprobados .
Fecha fin de carrera .
Fecha de abono del título .
Fecha de expedIción del titulo

ANEXOW

Tiempo de duración de los programas de especialización
siguientes:

Radiofisica Hospitalaria: Período de formación, tres años.
Psicología Clínica: Período de formación, tres años.

ANEXOvm

DOCTORADO Calendario de Iaa prueb.. selectlv.. 1993

Programa de doctorado conforme al Real Decreto 185/1985.
de 23 de enero:

Fecha en que obtuvo el reconocimiento de la suficienciA inves-
tigadora: .

Sistema anterior al Real Decreto 185/1985. de 23 de en-ero:

Número de cursos preceptivos Cursos realizados .
Convocatoria y curso académico en que finalizó .

y para que conste. y a instancia del interesado. expido la pre
sente. de orden y con V.o B.o del ilustrísimo señor Decano de
esta Facultad y el sello de la misma. en de .
de 199 .

Plazo de presentación de instancias: Quince días naturales con
tados a partir del siguiente al de publicación de la orden de con
vocatoria en elleBoletín Oficial del Estado».

Exhibición de las relaciones provisionales de admitidos: En la
semana del 15 de noviembre de 1993.

Exhibición de las relaciones definitivas de admitidos: En la
semana del 20 de diciembre de 1993.

Fecha del ejercicio: Sábado 15 de enero de 1994.
Exhibición de las plantillas de respuestas correctas: A partir

del 17 de enero de 1994.
Plazo para reclamaciones a las plantillas de respuestas correc

tas: Días 19, 20 y 21 de enero de 1994.
Reunión de las Comisiones calificadoras para resolver las recla

maciones presentadas: Miércoles 26 de enero de 1994. a las nueve
horas.

Exhibición de las relaciones provisionales de resultados: En
la semana del 31 de enero de 1994.

Exhibición de las relaciones definitivas de resultados: En la
semana del 21 de febrero de 1994.

Actos de asignación de plazas: Día 28 de febrero de 1994.
lunes y siguientes. en su caso. conforme el calendario que aprobará
la Dirección General de Ordenación Profesional.

Plazo de toma de posesión: Desde el día 7 hasta el 12 de
marzo de 1994.

Fecha

El Jefe de la Secretaria.

Calificación

El Secretario.
El D':-cdno,

Grado de Doctor .


